
V .

LA NEGOCIACION EN TIERRAS, AGUAS Y

ADMINISTRACION DEL CANAL





1 . INTRODUCCION

La reversión a la República de Panamá de toda la Zona
del Canal como realidad jurisdiccional desde la entrada en vi-
gencia del Tratado del Canal se complementa con la devolu-
ción de áreas fundamentales para su desarrollo económico,
urbano y espacial y de valiosas instalaciones que permitirán
asegurar, rápidamente, el desenclave geográfico externo y la
expansión de las ciudades terminales de Panamá y Colón .
Todo ello no es un resultado del azar o de la improvisación .
Una larga y compleja negociación política y técnica conclu-
yó con el acuerdo de reversión a Panamá para su plena pro-
piedad y uso, desde la fecha de entrada en vigencia del Tra-
tado, del Cerro Ancón, de los puertos de Balboa y Cristóbal
y del Ferrocarril de Panamá, de Albrook Field y Albrook
Este, de parte de Curundú, Amador y Coco Solo, de las islas
de Naos, Flamenco y Perico, de Paraíso, Pedro Miguel, Rain-
bow City, del área costera desde el puente de las Américas
hasta Veracruz, del Viejo y Nuevo Campo de Francia y de las
inmediaciones de Arraiján . Estas áreas, junto con las exten-
sas tierras cubiertas de bosques, lagos y mar jurisdiccional ,
suman en total 106 .700 hectáreas, es decir, 64 0/o de la ex-
tinta Zona del Canal de Panamá . Además de efectuarse la de-
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saparición, también desde la fecha de entrada en vigor del
Tratado, del enclave autónomo, económico y comercial que
operaba allí en abierta competencia con Panamá . Esto sucedió
cuando se transfirieron a Panamá todas las activida-
des y funciones comerciales que se realizaban en la
extinta Zona del Canal de Panamá, salvo la de transportar
barcos de un océano a otro . También, los trabajos de la ne-
gociación permitieron definir con precisión los derechos su-
ficientes que Panamá confirió a los Estados Unidos de Amé-
rica sobre el uso de tierras y aguas y sobre las funciones espe-
cíficas para manejar y mantener el Canal de Panamá y los
derechos para administrar las áreas de coordinación militar .
Igualmente, esos trabajos hicieron posible la delimitación de
las áreas sobre las cuales se ejercen los derechos menciona-
dos, además de aquellas sometidas a los derechos de uso para
los sitios de defensa, las áreas de coordinación civil de vivien-
das para los empleados de la Comisión del Canal y las
que forman parte de acuerdos bilaterales separados como los
laboratorios del "Smithsonian Institution" o las instalaciones
de la "Federal Aviation Agency" .

La negociación en tierras, aguas y administración se
efectuó mediante la aplicación de cierta metodología, guiada
por objetivos bien definidos, durante un largo proceso cuya
última etapa se extiende desde el año de 1975 hasta septiem-
bre de 1977 cuando podemos apreciar sus resultados en el
texto del Tratado del Canal de Panamá .

2 . METODOLOGIA DE LA NEGOCIACION

Por metodología entendemos la manera formal de pro-
ceder en las conversaciones sobre el tema . Ello comprende
la organización de los trabajos y la participación de cada
equipo en conversaciones conjuntas .
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La última etapa de la negociación en tierras, aguas y ad-
ministración, la decisiva, se desarrolló en dos mesas distintas
aunque íntimamente vinculadas y estrechamente complemen-
tarias, con las contrapartes panameñas constituidas así :

a) la mesa de negociadores principales presidida por los
doctores Rómulo Escobar B . y Aristides Royo S . y

b) la mesa de negociación de expertos en tierras, aguas
y administración del Canal, dirigida por el Arquitec-
to Edwin Fábrega V .

Ambas mesas podían reunirse simultáneamente aunque
en muchas ocasiones sus trabajos no coincidieron cronológi-
camente. En la segunda mesa participaron, como negociado-
res, los miembros de la Comisión Panameña de Tierras,
Aguas y Administración del Canal formada desde 1975 por
los Ingenieros Arnoldo Cano A . y Augusto Zambrano, y los
doctores Flavio A. Velásquez y Omar Jaén Suárez . Esta Co-
misión,cuyostrabajosad hoc fueron formalizados mediante el
Decreto 40 de 15 de marzo de 1977, fue Coordinada por el
Arquitecto Edwin Fábrega V., Negociador Principal . En sus
últimas sesiones de julio y agosto de 1977 también participa-
ron el Tte. Coronel Armando Contreras, G-3 de la Guardia
Nacional,quien expuso las aspiraciones del Gobierno Nacio-
nal en cuanto a tierras y aguas para la participación paname-
ña en la defensa conjunta del Canal y su Asistente el Capitán
Moisés del Río, y el Ingeniero Julio Mock responsabilizado
por los aspectos de la confección de los mapas finales de la
negociación . Por parte de los Estados Unidos de Amé-
rica estuvieron presentes en la Mesa de negociación en Tie-
rras, Aguas y Administración del Canal el Teniente General
W. Dolvin y el Coronel L . Jackley del Departamento de De-
fensa, los Tenientes Coroneles R. Duker y G . Carrolf asisten-
tes dei Teniente General W . Dolvin, el Capitán S . Lukas del
Departamento de Defensa, el señor John Becker y la señora
Geraldine Chester del Departamento de Estado .
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La Mesa de Expertos en Tierras y Aguas desarrolló los si-
guientes trabajos conjuntos: elaboración de una clasificación
de tipos de áreas según diferentes derechos de uso ; localiza-
ción geográfica y delimitación cartográfica de las diversas
áreas de tierras y aguas involucradas en el Tratado del Ca-
nal ; derechos de uso sobre tierras y aguas que Panamá con-
fiere a Estados Unidos para el manejo y mantenimiento del
Canal ; condiciones para la administración de las áreas de
coordinación militar ; esquema para la reversión a Panamá de
los puertos de Balboa y Cristóbal y Ferrocarril de Panamá ;
funciones y actividades de la Nueva Entidad Administrado-
ra del Canal y Funciones y actividades que corresponden a
otras instituciones u organismos, sobre todo de Panamá .

Esta Mesa de Expertos adelantó sus trabajos conjuntos
tanto en Contadora y Panamá (Ministerio de Relaciones
Exteriores) como en Washington (Pentágono) en cerca de 50

sesiones de negociación celebradas durante dos años, la últi-
ma de las cuales se realizó el 10 de agosto de 1977 en Pana-
má. Ella funcionó bajo el entendimiento que sus decisiones
serían ad-referendum de los dos gobiernos e independientes
de los acuerdos de la mesa de negociadores principales, salvo
en lo que se refiere a los siguientes puntos : régimen de uso
de los sitios de defensa contenido en el Estatuto de Fuerzas
Armadas de los Estados Unidos en Panamá, licencias de uso
err las áreas de operación del Canal, régimen de las viviendas
para empleados del Canal, régimen de servicios públicos (elec-
tricidad, agua y teléfonos) en las áreas de lo que era la
Zona del Canal de Panamá y naturaleza de la Nueva Entidad
Administradora del Canal . Tales temas fueron tratados por
la Mesa Política, quedando en estos puntos a la Mesa de Ex-
pertos la responsabilidad por la localización geográfica y carto-
gráfica de las áreas sobre las cuales se ejercerían los derechos de
uso anteriormente mencionados . Además se trabajó bajo el
entendimiento que los diversos puntos que se trataban for-
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maban un paquete autónomo,de manera que las concesiones
de parte y parte en cada punto no alteraban el equilibrio de
temas ajenos a tierras, aguas y administración del Canal y
que, igualmente, el tratamiento de todos los otros temas de
la negociación no influía sobre los acuerdos que se celebra-
ban en la mesa de negociaciones de expertos . Todo ello con el
ánimo de perturbar lo menos posible con consideraciones
subjetivas, el tratamiento de delicados asuntos de carácter
técnico, indispensables tanto para lograr el continuado fun-
cionamiento y mantenimiento del Canal de Panamá como
para asegurar la reversión efectiva de áreas e instalaciones
para las otras necesidades de desarrollo urbano, económico y
espacial de la República de Panamá y en particular de las ciu-
dades principales de Panamá y Colón en la región metropo-
litana .

La Comisión Panameña de Tierras, Aguas y Administra-
ción del Canal adelantó sus trabajos en base a un exhaustivo
estudio de la realidad geográfica, administrativa y funcional
de la Zona del Canal de Panamá mediante una investigación
documental y un intenso programa de visitas a funcionarios,
empleados del Canal y oficiales de las Fuerzas Armadas nor-
teamericanas, y de inspección en el terreno de todas las
áreas e instalaciones civiles y militares .

Además, realizó consultas internas de carácter técnico
con las diversas instituciones panameñas involucradas en sus
temas y contó con la colaboración de la Autoridad Portua-
ria Nacional y sobre todo del excelente secretariado de la Mi-
sión Negociadora en el Ministerio de Relaciones Exteriores
dirigido por Doña Oris García de Salazar . Ella funcionó si-
guiendo las instrucciones políticas del Gobierno Nacional
transmitidas mediante su coordinador Arquitecto Edwin
Fábrega . Además, hay que reconocer el útil trabajo de "ex-
plorador" y "liaison" realizado en este tema por el Embaja-
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dor Gabriel Lewis G . durante los últimos meses de la nego-
ciación en Washington . El funcionamiento ininterrumpido y
provechoso de la Comisión Panameña de Tierras, Aguas y
Administración del Canal fue posible gracias al apoyo decidi-
do que siempre le brindó el Jefe de Gobierno General Omar
Torrijos Herrera .

3. OBJETIVOS DE LA NEGOCIACION

El propósito de las conversaciones en Tierras , Aguas
y Administración fue el de conciliar las necesidades de la
República de Panamá como principal responsable por la or-
ganización voluntaria de su espacio geográfico y las aspira-
ciones de los Estados Unidos en cuanto a las áreas y derechos
para el funcionamiento y defensa del Canal, de acuerdo con
una serie de realidades funcionales y las posibilidades de evo-
lución de las mismas . Interesaba dotar a la República de Pa-
namá de los instrumentos institucionales y territoriales para
lograr una organización óptima del espacio en la Región me-
tropolitana mediante la rápida reversión a su pleno uso de
áreas e instalaciones y funciones esenciales para el desarrollo
demográfico, económico y urbano . Igualmente, se intenta-
ba mediante estas conversaciones delimitar las áreas geográ-
ficas y definir los derechos de uso necesarios y suficientes
que confirió la República de Panamá para garantizar el cum-
plimiento de las resonsabilidades de los Estados Unidos de
América en el manejo, funcionamiento y mantenimiento del
Canal de Panamá y su conveniente protección y defensa en el
Istmo, durante el período de duración del Tratado del Canal .

Entre los objetivos específicos mencionaremos la nece-
sidad de considerar bases para la solución de ciertos proble-
mas como :

a.

	

El crecimiento demográfico galopante de la región me-
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tropolitana impone una presión creciente a su espacio
geográfico . Actualmente viven en ella cerca de 800,-
000 habitantes que se convertirán en el año 2000 en
2,600.000 según la hipótesis alta o en 2,000 .000 según
la hipótesis más razonable. Es evidente que las ciuda-
des de Panamá y Colón deberán contrar con áreas de
expansión urbana en terrenos de la extinta Zona del
Canal .

b . Esta población exigirá la prestación de servicios pú-
blicos, sobre todo de agua potable suministrada por la
Cuenca hidrográfica del Chagres. Igualmente, para
evitar ciertos efectos de la presión demográfica cre-
ciente será necesario continuar desarrollando contro-
les más rigurosos de los usos del suelo en la cuenca
para evitar la deforestación descontrolada que afecta la
disponibilidad de agua para usos urbanos y del Canal y
estimula la peligrosa erosión y la consiguiente sedimen-
tación de materiales en el cauce del Canal .

c . Además, el crecimiento demográfico y urbano y la in-
tensificación de las actividades en la región metropoli-
tana demandarán de un desarrollo notable de las comu-
nicaciones internas en sentido longitudinal y transver-
sal, mediante puertos, ferrocarriles oleoductos, trans-
portadores oceánicos y carreteras a través de tierras
de la extinta Zona del Canal . Son inminentes dos pro-
yectos esenciales : la carretera atlántica Colón-Penono-
mé y la autopista Panamá-La Chorrera .

d . Las necesidades de asegurar el bienestar económico y la
creación de empleo sólo podrán resolverse mediante la
utilización de áreas y el desarrollo de actividades rela-
cionadas con la ruta canalera y las inmediaciones de la
misma, tanto en el Sector Atlántico como en el Sec-
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tor Pacífico . En estas áreas deberán establecerse y de-
sarrollarse actividades comerciales, industriales y por-
tuarias bajo la entera responsabilidad de la República
de Panamá .

Los resultados de la negociación en el tema de Tierras y
Aguas de la Zona del Canal no ignoraron el peso de ciertas
realidades de tipo organizativo y funcional y las estructuras
espaciales que se han creado en esa parte del territorio nacio-
nal en lo que ha transcurrido del siglo XX. Igualmente, con-
sideraron las necesidades actuales del país y de la región Me-
tropo¡ itana .asimismo como los estudios de previsión de evo-
lución y de organización del espacio realizados en los últimos
años por grupos de trabajo de la Dirección General de Desa-
rrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y del Ministerio de
Planificación y Política Económica . En efecto, las diversas
proyeccione futurológicas de acuerdo con ciertas hipótesis
coinciden todas en los puntos siguientes :

a .

	

La ampliación significativa de los núcleos urbanos exis-
tentes .

b . La expansión de las áreas urbanas y suburbanas en tie-
rras de la Zona del Canal en ambas entradas de la vía
interoceánica .

c . La delimitación de extensas áreas de la cuenca del Cha-
gres con usos del suelo estrictamente controlados por
parte de la República de Panamá .

d ;

	

Un desarrollo mayor de los ejes viales en sentido trans-
versal .

Además, el aumento de las necesidades del comercio ma-
rítimo internacional a mediano y largo plazo impondrán, en
cierto momento cercano al horizonte del año 2000, la ejecu-
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ción de obras de mejoramiento de la capacidad del Istmo para
cumplir con su función geográfica, mediante una moderniza-
ción notable del actual Canal de esclusas o la construcción
de un canal a nivel del mar . Ello traerá como consecuencia
un uso más intensivo de la tierra en la región metropolitana y
una organización más compleja de su espacio geográfico y
funcional .

4 . EVOLUCION DE LAS CONVERSACIONES

Para resolver las diversas causas de conflicto que se esta-
ban acumulando entre Panamá y los Estados Unidos por ra-
zón de la existencia e interpretación unilateral del Tratado de
1903 y sus Enmiendas, entre las cuales destacamos la persis-
tencia del enclave jurisdiccional y administrativo de la Zona
del Canal se inician, en 1964, negociaciones entre los dos paí-
ses . En el tema de los derechos que se acordaron sobre las
Tierras, Aguas y Administración del Canal de Panamá pode-
mos resumir la evolución de las conversaciones en los siguien-
tes puntos :

a . Al principio, según los Estados Unidos, la Zona del Ca-
nal era toda útil y necesaria para el funcionamiento de la vía
interoceánica. Administrativamente la dividía en dos secto-
res ; a) áreas de la Compañía del Canal de Panamá ; b) áreas
de otras agencias del gobierno norteamericano Incluyendo las
Fuerzas Armadas . Distinguía, además, un pequeño sector de
reserva forestal . Al mismo tiempo, la Dirección General de
Planificación y Administración de la Presidencia de la Repú-
blica luego de un serio estudio dictamina que sólo se necesita
menos de un 100/o de las tierras y aguas de la Zona del
Canal para manejar convenientemente la vía interoceáni-
ca. Estudios posteriores indican que de las 166,000 hectáreas
solamente 5,700 hectáreas, es decir, un 4 0/o de la Zona del
Canal de Panamá (incluso las 23,400 hectáreas de mar terri-
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torial) contiene instalaciones permanente como los po-
blados, las esclusas y las obras militares ; el 960/o está cubier-
to por aguas, bosques y matorrales . De estas 5,700 hectá-
reas, un 750/o están dedicadas a usos de tipo militar . El área
para el manejo del mismo canal, con las instalaciones, el cau-
ce y las laderas para control de erosión no supera las 16,000
hectáreas, cerca de un 10 0/o .

b . A pesar de los meritorios esfuerzos de los negociadores
panameños y de sus rigurosos planteamientos conceptuales,
los Estados Unidos demuestran una actitud negativa que se
refleja en los resultados de la negociación en el tema de Tie-
rras y Aguas según los Proyectos de Tratados de 1967 . En
aquella ocasión, el gobierno norteamericano insistió en la de-
volución al pleno uso de Panamá de áreas periféricas y margi-
nales, claramente insuficientes para permitir la solución de
los graves problemas demográficos, urbanos y económicos
causados por la desarticulación espacial en la región metro-
politana . Los Estados Unidos entendían devolver plenamen-
te a Panamá sólo un 6 0/o de las tierras y aguas injustamente
retenidas desde 1903 y pretendían mantener, en la práctica,
una Zona del Canal aunque ligeramente reducida en algunos
de sus bordes .

c . No obstante el poco éxito de los Proyectos de Tratados
de 1967, luego de la reanudación de las conversaciones en
1971,la misión negociadora norteamericana insiste en su posi-
ción tradicional en forma tal que se crea un verdadero "im-
passe" en el tema y se suspende el trabajo considerable y va-
lioso de los sub-comités de Tierras y Aguas de la negocia-
ción del Tratado del Canal y en particular el producido por el
negociador panameño Lcdo. Fernando Manfredo B .

d . Después de los acuerdos de noviembre de 1974 que ase-
guraron la total reversión jurisdiccional de toda la Zona del
Canal desde la entrada en vigencia del Tratado advertimos, a
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principios de 1975, el primer atisbo en un cambio de actitud
de los Estados Unidos en la cuestión de Tierras y Aguas . En
este tema, a pesar de mantener el concepto de devoluciones
de áreas periféricas y menores, de aproximadamente un
100/o de la Zona del Canal, los negociadores norteamerica-
nos plantean una serie de matices en los regímenes de uso de
las áreas para el funcionamiento y defensa del Canal . Al mis-
mo tiempo, el gobierno panameño toma la decisión política
de considerar derechos de uso para la defensa del Canal en
tres sitios localizados en el Atlántico, en el Pacífico y en me-
dio del Istmo Central de Panamá, capaces de albergar fuerzas
de tierra, mar y aire . De tal forma, debería revertir al pleno
uso de Panamá cerca de un 800/o de la Zona del Canal .

e . Al año siguiente, los planteamientos de la delegación de
Panamá que se inspiran en las proposiciones y principios de la
Declaración Tack-Kissinger de 7 de febrero de 1974 (espe-
cíficamente en los puntos 4o y 6o y en los acuerdos concep-
tuales rubricados en 1974 sobre Defensa y Protección del
Canal, Jurisdicción y Derechos de uso y participación cre-
ciente Panameña en la Administración del Canal),tienen una
mejor acogida en el equipo norteamericano . Estos plantea-
mientos se resumen en cuatro conceptos esenciales: A) Dis-
pisición de definir las áreas funcionales sobre las cuales ejer-
cería sus derechos de uso la Nueva Entidad Administradora
del Canal y que incluirán el cauce mismo del Canal, las ins-
talaciones esenciales (esclusas, represas), las laderas para con-
trol de erosión y otras reducidas áreas e instalaciones aisladas
que forman parte del funcionamiento del Canal ; B) Conve-
niencia de circunscribir los dispositivos físicos de defensa (ba-
ses militares esencialmente) y los derechos de uso correspon-
dientes,a áreas contiguas a las instalaciones vitales (esclusas
y represas) en vez de desplegarlos a todo lo largo del cauce
del Canal ; C) Oportunidad de establecer matices más defini-
dos en los regímenes de uso que permitiesen la creación de
los regímenes de coordinación administrativa de tipo civil y
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militar para las áreas de entrenamiento, comunicaciones, vi-
viendas y otras instalaciones, que las hiciera más aptas para
una participación de Panamá en su uso y además las prepara-
ra para una más rápida integración al pleno uso por parte de
Panamá. D) Necesidad de crear mecanismos dinámicos de
ajuste que permitiesen reintegrar al pleno uso de Panamá y
durante los primeros años de entrada en vigencia del Tra-
tado, importantes áreas de alto interés cualitativo que no pu-
diesen ser devueltas desde su entrada en vigencia .

Además, la Delegación de Panamá aspiraba a que el
equipo norteamericano reconociese la necesidad de distinguir
dos tipos de áreas cuya devolución a Panamá,desde la entrada
en vigencia del Acuerdo,causaría un impacto inicial favorable
a la ejecución del Nuevo Tratado del Canal : A) Areas de inte-
rés cuantitativo,constituidas por extensas superficies de agua,
de bosques y montes, alejadas de los centros urbanos ; y B)
Areas de interés cualitativo, de menor extensión pero de alto
valor potencial para la expansión urbana y el desenclave geo-
gráfico externo, en particular áreas de uso comercial, indus-
trial y portuario .

Inspirados, aunque parcialmente, en los conceptos men-
cionados, el equipo norteamericano realiza un primer ejerci-
cio intelectual y textual cuya interpretación cartográfica
efectuada por el equipo panameño aparece en la "hipótesis
para un ordenamiento posible" de principios de 1976 .

A fines de 1976 las delegaciones de Panamá y de los Es-
tados Unidos presentan propuestas exploratorias que fueron
ajustadas a principios de 1977 y que podríamos resumir
as( : A) Las áreas de impacto inicial de interés cuantitativo
que se devolverían a Panamá a la entrada en vigencia del Tra-
tado comprenderían alrededor de un 60 a 700/o de la Zona
del Canal. B) La categorización de áreas según diversos regí-
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menes de uso reconoce, durante la vigencia del Tratado, y en
las presentaciones de ambos pa(ses,las siguientes categorías :
a) Areas de la Nueva Entidad administradora del Canal ; b)Si-
tios de defensa ; c) Areas de coordinación militar ; d) Areas de
coordinación civil y e) Areas bajo acuerdos bilaterales separa-
dos .

Finalmente, sobre el tema de funciones se logró identifi-
car, conjuntamente, las funciones generales necesarias para la
operación y mantenimiento del Canal asimismo como una lis-
ta ilustrativa de las funciones operacionales básicas, de mane-
ra que todas las demás o bien eran trasladadas a las Fuerzas
Armadas de los Estados Unidos (particularmente servicios de
salud y educación para empleados norteamericanos) o rever-
tían a Panamá .

En el tema específico de Tierras y Aguas, Panamá plan-
teó,en los dos últimos meses de la negociación que culmina-
ron en los Acuerdos del 10 de agosto de 1977, sus requeri-
mientos de áreas e instalaciones para asegurar conveniente-
mente, desde la entrada en vigencia del Tratado, sus respon-
sabilidades en la defensa conjunta del Canal, lográndose en-
tendimientos sobre algunas de sus exigencias .

5. RESULTADOS DE LA NEGOCIACION EN
TIERRAS, AGUAS Y ADMINISTRACION DEL
CANAL

Los acuerdos en el tema global de tierras, aguas y admi-
nistración son el resultado de la complementaridad de ciertos
entendimientos elaborados en las dos mesas de negociación .
A continuación presentamos una síntesis de los puntos fun-
damentales de los acuerdos realizados :

a) La Mesa de negociadores principales acordó y luego
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fue aprobado por ambos gobiernos :

a.l . El régimen de uso de tierras y aguas que se aplica-
ría en los sitios de defensa que Panamá pondría a disposición
de los Estados Unidos para estacionar sus Fuerzas Armadas
que participarían en la defensa conjunta del Canal .

a.2 . El régimen de uso de las áreas de viviendas de em-
pleados norteamericanos o asimilados como tales de la nueva
Comisión del Canal de Panamá . Según este régimen, las vi-
viendas de los poblados civiles que actualmente administra la
Compañía del Canal y que no revierten a Panamá se pondrían
a disposición de la Comisión del Canal que las asignaría a los
empleados norteamericanos que actualmente las ocupan y sus
reemplazantes del mismo origen si hubiere lugar, durante el
período de vigencia del Tratado. Las viviendas que no se ne-
cesiten más para empleados norteamericanos revertirán a Pa-
namá.

a.3 . El régimen de administración de servicios públicos
y comunales de agua, alcantarillados, electricidad y teléfonos
y de mantenimiento de calles y áreas comunales en las áreas
de operación del Canal y de viviendas de empleados de la Co-
misión del Canal . La nueva Comisión asume la responsabili-
dad por la prestación de tales servicios durante la vigencia del
Tratado, en coordinación con las entidades panameñas que se
ocupan de la prestación de ellos, quienes facturarán a sus
clientes que se encuentren en las áreas mencionadas .

a.4 . El régimen de licencias de uso que concedería Pa-
namá en las áreas de manejo, funcionamiento y mantenimien-
to del Canal, de fondeo de naves y de áreas especiales como
el curso del Chagres . Sólo Panamá podrá conceder tales
licencias de uso, sobre todo de actividades comerciales, aun-
que sujetas a la aprobación de Estados Unidos a fin de evitar
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incompatibilidades con la buena operación del Canal .

a.5 . La naturaleza de la Comisión del Canal,que será
una agencia del gobierno de los Estados Unidos, sujeta a su
legislación nacional, aunque el subadministrador hasta 1990
y luego el Administrador hasta 1999 serán ciudadanos pana-
meños presentados, para su nombramiento, por el Gobierno
de Panamá .

b) La Mesa de Expertos en Tierras,Aguas y Administra-
ción del Canal acordó y luego fue aprobado por ambos go-
biernos :

b.l . Los derechos de uso de tierras y aguas que se con-
fieren a Estados Unidos para el manejo, funcionamiento y
mantenimiento del Canal,y las funciones de la Comisión del
Canal de Panamá. Esto implica derechos de uso específicos
en las áreas para el funcionamiento del Canal incluyendo las
instalaciones principales como esclusas y represas y las insta-
laciones auxiliares situadas fuera del área continua que se
extiende desde el Atlántico hasta el Pacífico,ded¡cada al fun-
cionamiento del Canal, para que la Comisión del Canal realice
las funciones generales y operacionales acordadas y que sólo
se refieren al eficiente funcionamiento técnico de la vía inte-
roceánica. Además, ello incluye derechos de uso de aguas de
los lagos y sus tributarios de la cuenca del Canal y las insta-
laciones de regulación de los volúmenes de agua disponibles
como represas principales y auxiliares, as( como derechos es-
pecíficos de fondear naves en el área especial que sigue el cur-
so del río Chagres desde la represa Madden hasta el mar .

b.2 . Las condiciones para la administración de las áreas
de coordinación militar, que son excepciones al régimen del
Estatuto de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos en Pa-
namá. Estos derechos, aunque otorgan a Estados Unidos
una responsabilidad principal en la administración de tales
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áreas, permiten su uso por parte de las Fuerzas Armadas
de Panamá que participan en la defensa conjunta del Canal,
sin confundir nunca las líneas de autoridad y mando de las
dos Fuerzas Armadas que las utilicen . Se trata de áreas de
entrenamiento, viviendas, comunicaciones y servicios espe-
ciales médicos y educativos .

b.3 . El esquema para la reversión a Panamá de los
puertos de Balboa, Cristóbal y del Ferrocarril de Panamá,
que incluye el establecimiento de un comité portuario con-
junto y sus reglas de funcionamiento, que coordinarla las
actividades de la Autoridad Portuaria Nacional de Panamá
en los puertos de Balboa, Cristóbal y el Ferrocarril de Pa-
namá y las de la nueva Comisión del Canal de Panamá, a fin
de evitar situaciones incompatibles dada la proximidad de las
Instalaciones portuarias y ferrocarrileras y el cauce mismo
del Canal .

b.4 . Los derechos para construir represas adicionales
que permitan elevar el nivel del Lago Gatún hasta la cota de
100 pies, y elevar el nivel del Lago Alajuela hasta la cota de
260 pies, I(mites de la extinta Zona del Canal de Panamá .

b .5 . La localización geográfica y la delimitación carto-
gráfica de las diversas áreas involucradas en el Tratado del
Canal ;

b.5 . 1) Sitios de defensa : cuatro complejos de defen-
sa alrededor de las esclusas, de los cuales dos en el Pacífico,
Howard-Kobee-Rodman y Clayton-Albrook Oeste ; dos en el
Atlántico, Fuerte Sherman y Fuerte Davis, además de algu-
nas instalaciones especiales aisladas tales como Galeta, Sema-
phore Hill y el oleoducto de la marina . Ellos suman 9,840
hectáreas, es decir, un 6 0/o de la antigua Zona del Canal .
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b.5. 2) Areas de coordinación militar : cuatro campos
de entrenamiento de los cuales dos en el Atlántico, Sherman
y Piña,y dos en el Pacífico, Emperador y Clayton, el último
de los cuales revierte a Panamá en los primeros años de entra-
da en vigencia del Tratado . Ellos comprenden cerca de 17,-
315 hectáreas , 110/o de la desaparecida Zona del Canal .
Además añadimos, dentro de esta categoría, 400 hectáreas
ocupadas por las áreas de viviendas en la Estación Naval de
Panamá, Fuerte Amador, Quarry Hights, Bajos de Curundu
y parte de Altos de Curundu, algunas viviendas en el sector de
Coco Solo, las escuelas, hospitales y dispensarios de salud
situados fuera de los sitios de defensa como los hospitales
Gorgas y Coco Solo, las escuelas secundarias de Balboa, Cris-
tóbal, Curundu, el Canal Zone College de La Boca y algunas
escuelas primarias en Diablo, Gamboa, Coco Solo, etc . A
ellos sumamos las 500 hectáreas con otras instalaciones como
el campo de antenas de Summit, algunos dispositivos de co-
municaciones militares en el Cerro Ancón, el campo de ante-
nas de Curundu que revierte a Panamá en tres años y Fuerte
Gulick que lo hace en los cinco primeros años de entrada en
vigencia del Tratado .

b.5. 3) Areas para el manejo , funcionamiento y man-
tenimiento del Canal que comprende el cauce del Canal y sus
áreas aledañas desde el Atlántico hasta el Pacífico, las instala-
ciones como esclusas, edificios de administración, centrales
eléctricas y subestaciones, líneas de transmisión, muelles y
talleres de su uso exclusivo o compartido inclusive en los
puertos de Cristóbal y Balboa, etc . dedicados solamente a
usos no comerciales por la Comisión del Canal de Panamá .
Todo ello suma aproximadamente 29,460 hectáreas, es de-
cir,18o/o de la extinta Zona del Canal .

b.5 . 4) Areas de coordinación civil de viviendas para
empleados norteamericanos del Canal y que comprenden
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los poblados de La Boca, Balboa-Ancón, Diablo, Los Ríos,
Cárdenas, Gamboa, Gatún, Margarita, Golden Hill y Coco
Solo que totalizan 550 hectáreas urbanizadas .

b.5 5) Areas bajo acuerdos bilaterales separados en las
cuales se incluyen la isla de Barro Colorado y edificios e ins-
talaciones del "Smithsonian Institution" y de la Agencia Fe-
deral de Aviación, que suman cerca de 1,630 hectáreas, a
saber, 10/o de la Zona del Canal .

Se han acordado mecanismos de reversión del uso de tie-
rras y aguas cada 2 años para las militares y cada 5 años para
las civiles,que permitirán adaptar el uso de tierras y la organi-
zación del espacio a la evolución normal de la región metro-
politana y de la expansión de las ciudades terminales .

b.5. 6) Areas que revierten a Panamá a la entrada en
vigencia del Tratado, que comprenden alrededor de 106,700
hectáreas, es decir, 640/o de la antigua Zona del Canal . Ellas
son las siguientes :

Cerro Ancón y áreas aledañas a la Avenida de los Márti-
res
Pista de Albrook y Albrook-Este (PAD)
Parte de Altos de Curundú
Parte de Fuerte Amador
Complejo portuario de Balboa y área de depósito de
combustibles, campo de antenas de Corozal .
Fuerte Grant : islas Naos, Culebra, Flamenco y Perico
Areas de bosques entre Fuerte Clayton y la ciudad de Pa-
namá .
Pedro Miguel y Paraíso
Area de bosques entre Fuerte Clayton y el Lago Gatún .
Area costanera desde el Puente de las Américas hasta
Veracruz .
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Servidumbre para la autopista Panamá-Arraiján
Area aledaña a Arraiján
Gran parte del Lago Gatún
Lago de Alajuela (Madden)
Area al Sur del Corredor de Colón
Area al Norte del Corredor de Colón
Viejo y Nuevo Campo de Francia
Poblado de Rainbow
Cementerio de Mount Hope
Parte de Coco Solo
Fuerte Randolph
Complejo portuario de Cristóbal y depósito de combus-
tible de Mount Hope .
Area de bosques entre los campos de entrenamiento
de Sherman y de Piña
Area aledaña al poblado de Piña
Area aledaña a Escobal
Servidumbre de la carretera atlántica

6. ELABORACION DE LOS ACUERDOS FINALES

El 10 de agosto, después de una semana de árduas con-
versaciones realizadas en el Hotel Holiday Inn de la ciu-
dad de Panamá, en las dos mesas de negociación que sesiona-
ron simultáneamente, se produce el anuncio formal de la con-
clusión de los acuerdos finales sobre el Tratado del Canal de
Panamá. Sin embargo, en el momento de la preparación de
tales Acuerdos en forma de articulado del Tratado y su ade-
cuada redacción, surgen considerables problemas en la inter-
pretación de los acuerdos que obligan a las dos misiones ne-
gociadoras a continuar hasta el 5 de septiembre, en Washing-
ton, la más intensa y delicada etapa de conversaciones en el
tema de Tierras, Aguas y Administración del Canal . De tal
forma, cuando se inició la etapa de la elaboración conjunta
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del texto final del Tratado, la Delegación norteamericana
planteó interpretaciones restrictivas de los acuerdos logra-
dos ; pero, finalmente se adoptaron soluciones satisfactorias .
Por ejemplo se aceptó, luego de una semana de negociacio-
nes, el concepto de que la reversión de funciones implicaba,
de manera general, la transferencia de las instalaciones dedi-
cadas a la actividad correlativa : por ejemplo, al pasar a Pa-
namá la.responsabilidad por la prestación del servicio postal,
policial o judicial, también se transferían los edificios destina-
dos a tal función . Igualmente sucedía con edificaciones para
la prestación de servicios comerciales como teatros, cafete-
rías, boliches, gasolineras, etc .

Paralelamente al trabajo de la mesa de redacción que
elaboró los textos finales del Tratado del Canal y de los
Acuerdos para la Ejecución de los Artículos 111 y I V del mis-
mo, los equipos de expertos de negociación de Panamá y de
los Estados Unidos, sobre tierras, aguas y administración del
Canal, se convirtieron también en mesa de redacción . Luego
de varias semanas de difíciles negociaciones en Panamá
y en Washington lograron ambos equipos redactar conjunta-
mente, en español e inglés, los siguientes puntos del Tratado :

a . Anexo del Tratado del Canal . Procedimientos para la
Cesación o Transferencia de las Actividades llevadas a cabo
por la Compañía del Canal de Panamá o el Gobierno de la
Zona del Canal y lista ilustrativa de las funciones que podrá
desempeñar la Comisión del Canal de Panamá .

b. Anexo A del Acuerdo para la Ejecución del Artículo
111 del Tratado del Canal de Panamá . Areas para el funciona-
miento del Canal, Areas de Viviendas, Servicios e Instalacio-
nes Auxiliares y Fondeaderos .
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c. Acta Convenida sobre el Acuerdo para la Ejecución
del Artículo III del Tratado del Canal de Panamá .

d. Anexo A del Acuerdo para la Ejecución del Artículo
IV del Tratado del Canal de Panamá . Sitios de Defensa,
Areas de Coordinación Militar y otras instalaciones .

e. Anexo B del Acuerdo para la Ejecución del Artículo
IV del Tratado del Canal de Panamá . Condiciones para la ad-
ministración de las Areas de Coordinación Militar

f. Acta Convenida sobre el Acuerdo para Ejecución del
Artículo IV del Tratado del Canal de Panamá .

Al mismo tiempo que se adelantaba en la redacción de
los textos, los equipos técnicos de expertos de negociación se
dedicaron a la elaboración conjunta de los mapas finales de la
negociación, responsabilizándose el Instituto Geográfico Na-
cional "Tommy Guardia" del Ministerio de Obras Públicas de
Panamá por el enorme trabajo de preparación de las 54 hojas
de mapas polícromos y la "Defense Mapping Agency" de los
Estados Unidos por su impresión oficial que se refieren a los
Anexos A y B de los Artículos Ill (31 mapas) y IV (23 ma-
pas) del Tratado del Canal . Esos mapas sintetizan, a diversas
escalas, todos los aspectos geográficos de la negociación .

7 CONCLUSION

En esta apretada síntesis he tratado de resumir varios
tomos de voluminosa documentación sobre el tema de tie-
rras, aguas y administración del Canal y recoger los puntos
fundamentales de los acuerdos logrados en la materia y que
se integran, naturalmente, en el equilibrio general del Tratado
del Canal . Esa documentación se refiere a las experiencias y
testimonios acumulados por la Comisión Panameña durante
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los últimos años de las negociaciones y a las conversaciones
que han sostenido los dos equipos de negociación .

Los resultados de la negociación en el tema, que apare-
cen en el Tratado del Canal de Panamá, se perfeccionan y
precisan adecuadamente en el momento de la ejecución del
mismo. Tenemos que reconocer que ese Tratado se refiere a
una realidad geográfica y funcional muy variada y compleja
que tiene su propia dinámica interna de evolución . Recono-
cemos también que el Tratado enmarca esas tendencias y las
dirige hacia otras soluciones que se integran dentro de las in-

tenciones de las dos Altas Partes contratantes . Ello crea, na-
turalmente, nuevos fenómenos con su propia dinámica de
evolución que harán del período de vigencia del Tratado, un
verdadero período de transición entre la realidad actual y
aquella que resultará en los alrededores del año 2000 . De tal
forma, el éxito del Tratado del Canal de Panamá dependerá,
en gran medida, de su correcta y equilibrada aplicación a

todo lo largo del período de su vigencia de manera que en el
surgimiento de un sinnúmero de fenómenos nuevos de tipo

geográfico y funcional se logren soluciones acordes con el
espíritu general en el cual fueron pactadas sus estipulaciones .
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Fig . 24 . Area del Canal - Panamá 1964 .
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AREADEL CANAL -PANAMA 1964
Resulta de un estudio efectuado por la Dirección de Planificación para que sir-
viera de base a la posicion inicial de Panamá en las negociaciones .
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PROYECTOS DE TRATADOS DE 1967
Resultado acordado por los negociadores de ambos paises en 1967 .

Fig . 25 . Proyectos de Tratados de 1967 .
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LAGO GATUN

Fig . 26 . Posición de Estados Unidos en 1971 .
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POSICION DE ESTADOS UNIDOS EN 1971
Presentado en la meso de negociacion por la delegaclon norteamericano
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LAGO GATUN

POSICION DE PANAMA EN 1975
Posición oficial presentada en la mesa de negociocion por la delegacion pana
meüa

Fig . 27. Posición de Panamá en 1975 .
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P00C!VwDE ESTADOS UNIDOS DE 1975
Posicion oficial presentado en la mesa de negociación por la Delegación nortea
mericono

Fig. 28 . Posición de Estados Unidos en 1975 .
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Primer bosquejo de aproximacion deambas delegaciones en 1976

Fig . 29 . Hipótesis para un ordenamiento posible, 1976 .
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POSICION EXPLORATORIA DE PANAMA DE 1977
Presentado en la mesa de negotiation por la delegation ponameba

Fig . 30. Posición exploratoria de Panamá en 1977 .
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POSICION EXPLORATORIA DE ESTADOS UNIDOS EN 1977
Presentada en la mesa de negociacion por la delegacion norteamericana

Fig. 31 . Posición exploratoria de Estados Unidos en 1977 .
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ACUERDOS ENTIERRAS Y AGUAS ENTRE PANAMA Y ESTADOS
UNIDOS DE AGOSTO DE 1977

Acuerdo final incluido en el Tratado del Canal de Panamá firmado el 7 de
septiembre de 1977

Fig. 32 . Acuerdos en Tierras y Aguas entre Panamá y Estados Unidos
de agosto de 1977 .



VI.

EL TRATADO DEL CANAL DE PANAMA
Y LOS GEOGRAFOS*





"Conferencie dictada en la Universidad de Panamó
con motivo de la XII Semana Geogrófica

noviembre de 1977

La celebraciún de la XII Semana Geogrófica de la Univer-
sidad de Panamó es un acontecimiento que adquiere,este aáo
de la consolidaciún de la independencia nacional, un relieve
especial. Por ello quisiera agradecer al Departamento de Geo-
grafía la gentil Invitaciún que me extendiú para iniciar este ci-
clo semanal de Conferencias . En ellas se recogeró el testimo-
nio de los éltimos adelantos de la disciplina en Panamó y las
exposiciones sobre las nuevas expectativas con importantes
implicaciones geogróficas a realizarse en esa parte del territo-
rio nacional conocida como Zona del Canal de Panamó .

Aprovecharó la ocasiún para plantearles algunas reflexio-
nes en torno a las responsabilidades que tocan a la Repéblica
de Panamó en la aplicaciún del Tratado del Canal y la partici-
paciún de los geúgrafos en la ejecuciún de las mismas .

Son ya ampliamente conocidos los textos y los mapas de
los Tratados sobre el Canal de Panamó celebrados entre la Re-
péblica de Panamó y los Estados Unidos de Amñrica y firma-
dos en Washington el 7 de septiembre de 1977. Sin embargo,
no serla para nada inétil recordar algunos puntos esenciales
para comprender mejor las amplias perspectivas de acciún
que muy pronto se ofrecerón a Panamó, a sus Instituciones, a
sus profesionales y expertos y en particular a sus geúgrafos .
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El Tratado fundamental, que trata de la neutralidad per-
manente del Canal de Panamó, establece, ademós del rñgimen
de la vía interoceónica , el marco estructural, concep-
tual y político, de lo que serón las relaciones entre
la Repéblica de Panamó y los Estados Unidos de Amñrica, en
base a la existencia y funcionamiento del Canal de Panamó,en
la perspectiva histúrica de la larga duraciún. Relaciones privi-
legiadas que, en principio, se apoyan mós bien en vínculos de
cooperaciún particularmente fuertes, que en las anacrúnicas y
desgastantes presencias físicas coloniales . A la innecesaria
ocupaciún del territorio nacional por un ejñrcito extraáo y
funcionarios de un gobierno extranjero se sustituyen relacio-
nes especiales de amistad segén los deberes y las obligaciones
pactadas por las Altas Partes,que se refieren al eficiente y
continuo funcionamiento y mantenimiento de la vía acuótica
interoceónica y a la defensa permanente de la misma. Alia-
dos en un idñntico propúsito, los Estados Unidos de Amñrica
cesan en una serie de derechos y de situaciones de hecho en
el Istmo de Panamó y toca a la Repéblica de Panamó reasu-
mir los derechos y las responsabilidades sobre el ejercicio ju-
risdiccional en la llamada Zona del Canal de Panamó. Al mis-
mo tiempo,recupera la Repéblica su capacidad plena para eje-
cutar acciones tendientes al racional ordenamiento del espa-
cio geogrófico físico y funcional en todo el territorio nacio-
nal . Ello incluye, naturalmente, una mayor autonomía en la
explotaciún de su principal recurso natural, la posiciún geo-
grófica .

Todo esto, desgraciadamente, no se realizaró inmediata-
mente a la entrada en vigencia de los Tratados Torrijos-Carter
como teúricamente ha debido suceder. En razún de la exis-
tecia de un aparato jurisdiccional y administrativo extranjero
extremadamente complejo que se ha ido formando a lo largo
de 75 aáos y que ha subsistido funcionalmente al margen, en
gran medida, del resto de la Repéblica, se ha acordado un
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amplio período de transiciún que terminaró el 31 de diciem-
bre de 1999. Para ese período se definen, en forma mós pre-
cisa, las modalidades de las relaciones entre Panamó y los Es-
tados Unidos que se refieren a la responsabilidad primaria de
los Estados Unidos por el funcionamiento, mantenimiento y
defensa del Canal de Panamó . Durante ese período de 22
aáos Panamó iró recuperando, en algunos casos desde el prin-
cipio y en otros en forma progresiva, óreas geogróficas y ca-
pacidad de ejercicios jurisdiccionales y de ordenamiento del
territorio, asimismo como de la administraciún del principal
instrumento que hace posible en la actualidad la explotaciún
de su posiciún geogrófica, el Canal de Panamó . Así expuesto,
todo el Tratado del Canal es,en cierta forma, un acuerdo con
fecha fija de terminaciún, cuando súlo se ejecutaró el tratado
fundamental, asimilable a los tratados bilaterales y perpetuos
de amistad y cooperaciún, el que trata de la neutralidad per-
manente del Canal de Panamó .

Sería largo y fastidioso enumerar, en forma exhaustiva,
los derechos y las responabilidades que desde el primer día de
entrada en vigencia del Tratado, tiene que aceptar la Repébli-
ca de Panamó . No obstante, si podemos clasificarlas, muy
esquemóticamente, en dos tipos : primero, las responsabilida-
des que se desprenden del ejercicio jurisdiccional segén la
Constituciún Política y las leyes vigentes, que Panamó asume
en el territorio actualmente conocido como Zona del Canal
de Panamó hasta el final del pequeáo período de transiciún
de 30 meses . Segundo, las resonsabilidades que surgen de las
mismas estipulaciones del Tratado del Canal de Panamó y sus
acuerdos conexos .

Entre las primeras, mencionemos las que tienen evidentes im-
plicaciones de geografía política o de geografía humana en su
mós amplia acepciún : 1 . Crear nuevas entidades político-
administrativas con territorios de la actual Zona del Canal ta-
les como provincias, distritos y corregimientos o integrar esos
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territorios a las divisiones político-administrativas ya existen-
tes ; 2 . Integrar la actual Zona del Canal a la regiúrf metropoli-
tana de planificaciún y preparar planes y programas de inver-
siones péblicas y de desarrollo econúmico y social adaptados
al caso particular y a las originalidades de tal órea geogrófica ;
3. Ejecutar, por parte de las diversas agencias del Estado, ac-
ciones y proyectos específicos tales como prestaciún de servi-
cios de educaciún, salud y saneamiento, vivienda, agua, alcan-
tarillado, electricidad, policía, justicia, etc ., segén lo indican
las leyes que crean y regulan tales instituciones estatales . Es-
tos servicios se incriben como parte del paisaje humano y en
particular del paisaje urbano ; 4. Integrar físicamente y admi-
nistrativamente las diversas óreas urbanizadas que, dentro de
la actual Zona del Canal, corresponden a las dos grandes ciu-
dades terminales: el Gran Panamó y el Gran Colún y estable-
cer el rñgimen municipal mós adecuado para su administra-
ciún y desarrollo .

Ademós, entre las obligaciones que dimanan del mismo
Tratado del Canal de Panamó y que tienen implicaciones
de geografía humana y sobre todo de geografía econúmica,
industrial y urbana, tenemos que mencionar, en forma de
síntesis, las siguientes desde la entrada en vigencia del Trata-
do: 1 . Aceptar cerca de 106 .000 hectóreas de tierras no ur-
banizadas y de aguas y de aproximadamente 1,000 hectóreas
de tierras urbanizadas con cerca de 1 .150 viviendas y edifi-
cios de la Zona del Canal de Panamó ; 2 . Responsabi-
lizarse por el eficiente manejo y mantenimiento de los puer-
tos de Balboas y Cristúbal y del Ferrocarril de Panamó ; 3 .
Ofrecer en venta o en alquiler, a sus actuales ocupantes ;
aproximadamente 1 .010 viviendas en los poblados de Paraiso,
Pedro Miguel y Rainbow ; 4. Expedir o revocar licencias para
el uso de tierras en las óreas de operaciún del Canal, las óreas
de viviendas y las óreas especiales inclusive los fondeaderos de
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naves ; 5 . Aceptar la transferencia de 17 funciones y activida-
des de tipo comercial que actualmente realizan la Compaáía
del Canal o el Gobierno de la Zona del Canal y velar porque
continéen prestóndose esos servicios o servicios equivalentes ;
6. Brindar una serie de servicios de tipo administrativo y ju-
risdiccional tales como aduanas e inmigraciún, policía, jus-
ticia, mantenimiento de calles, recolecciún de basuras, etc .,

en las óreas de la Zona del Canal de Panamó; 7. Coor-
dinar,con la Comisiún del Canal de Panamó,la prestaciún de
ciertos servicios péblicos como agua, luz y alcantarillados ;
8. Tomar las medidas del caso para impedir actividades en
la cuenca del Canal que afecten el normal funcionamiento de
la vía acuótica interoceónica y asegurar en general la preser-
vaciún del ambiente natural . . .

Ademós, durante la vigencia del Tratado y segén los pla-
zos convenidos debe Panamó : 1 . Aceptar aproximadamente

3.300 viviendas de los poblados civiles tales como Diablo,
Balboa, Los Ríos, Margarita, Coco Solo, etc .; 2. Participar en
el reexamen, cada dos aáos, de las óreas militares,y cada cin-
co aáos de las óreas civiles para traspasar al pleno uso de Pa-
namó las que se acuerden ; 3 . Conceder a los Estados Unidos,
si tiene lugar, los derechos de uso sobre las tierras y aguas adi-
cionales necesarias para la construcciún del tercer juego de
esclusas incluyendo los de las represas auxiliares y la eleva-
ciún del nivel de los lagos ya acordados ; 4. Estudiar conjun-
tamente con los Estados Unidos de Amñrica la posibilidad de
construir un canal a nivel del mar por la ruta y segén las mo-
dalidades y derechos que se acuerden .

El cumplimiento cotidiano de este cémulo de responsa-
bilidades aparte de todas aquellas, muy numerosas por cier-
to, que no hemos mencionado puesto que tienen relativa-
mente menos implicaciones geogróficas, exigiró de ambas Par-
tes esfuerzos especiales de acciún y una actitud muy positiva
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de interpretaciún correcta del espíritu y de la letra de las esti-
pulaciones acordadas . Con ese propúsito los dos países han
creado, mediante el Tratado del Cana¡, una serie de mecanis-
mos institucionales paritarios y binacionales de consulta, coo-
peraciún y coordinaciún tales como la Comisiún Coordinado-
ra, la Comisiún Mixta sobre el Ambiente Natural, la Junta
Combinada y el Comitñ Consultivo . Todos ellos, cuyos linea-
mientos generales y marcos de acciún estón determinados en
el Tratado, tienen funciones ya sea de asesoría, de ejecuciún,
de planificaciún y reglamentaciún muy importantes . La Comi-
siún Coordinadora y sus diversos subcomitñs como el portua-
rio y ferroviario, ademós de los que habró que crear como el
de administraciún del Canal, el de vivienda, el de licencias de
uso de tierras, el de Telecomunicaciones, etc ., y la Comisiún
Mixta sobre el Ambiente Natural son los organismos que tie-
nen funciones con mayores implicaciones en la evoluciún del
paisaje geogrófico y en el ordenamiento del espacio . Median-
te su activa participaciún en ellos al mismo tiempo que me-
diante la acciún de los cuatro ciudadanos panameáos de la
Junta Directiva de la Comisiún del Canal y su Sub-adminis-
trador primero y luego su Administrador, es que tendró la
Repéblica de Panamó la oportunidad de asumir en forma ple-
na y efectiva sus responsabilidades en la correcta ejecuciún
del Tratado del Canal de Panamó . La complejidad tñcnica de
las materias involucradas y el alto grado de responsabilidad
política que sustenta el Acuerdo entre los dos países exigen
un esfuerzo especial por parte del Estado panameáo para ase-
gurar una participaciún que proteja los mejores intereses
nacionales de la Repéblica de Panamó y se inscriba dentro del
espíritu de colaboraciún de los Tratados sobre el Canal . Ello
obliga a un esfuerzo especial de toda la colectividad nacional
y en particular de sus profesionales, expertos en las diversas
disciplinas científicas entre las cuales los geúgrafos ocupan
un papel destacado .
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Existe entre la comunidad panameáa una serie de malen-
tendidos y de exageraciones en torno a los aspectos geogrófi-
cos de tierras y aguas del Tratado del Canal,que es convenien-
te disipar,para evitar entusiasmos desenfrenados, falsas ilusio-
nes y tambiñn actitudes de derrota o de extremado pesimis-
mo . Hay quienes piensan que las devoluciones de óreas y las
transferencias de actividades a Panamó que han sido pactadas
son de carócter irrelevante . Que los cambios en relaciún a la
situaciún actual son mínimos y que Panamó no tiene en la
próctica los derechos para integrar óreas importantes de la
actual Zona del Canal a sus proyectos de planificaciún nacio-
nal y a sus procesos de desarrollo econúmico y social . Por
otro lado, no faltan quienes sostengan que, segén el Tratado
del Canal, Panamó recupera entera libertad de acciún en to-
das las óreas que le son traspasadas con exclusiún completa
de los Estados Unidos en lo que suceda en esas óreas, durante
la vigencia del mismo, es decir, a lo largo de los prúximos 22
aáos. Actitudes derrotistas por un lado y triunfalistas por el
otro que se encuentran a ambos extremos de una verdad in-
termedia . En realidad, las posibilidades de acciún por parte
de Panamó estón expuestas en forma general en las estipula-
ciones del Tratado aunque las acciones concretas dependerón
en gran medida de la flexibilidad e inteligencia en la ejecu-
ciún del mismo segén los mecanismos de consulta y concer-
taciún ya mencionados . Así, en las 9 .840 hectóreas de las
óreas conocidas como sitios de defensa y que ocupan un 6 0/o
de la Zona del Canal es donde encontramos las mayores res-
tricciones para la acciún de Panamó. Sin embargo, aén allí, la
Repéblica tiene jurisdicciún territorial y capacidad para inte-
grarlas en los planes de evoluciún ordenada del tejido urbano
en el cual se encuentran inscritas, ya sea del órea metropolita-
na del Gran Panamó o de la ciudad de Colún . En adelante,
tales bases militares, se integrarón cada vez mós en las ciuda-
des de Panamó y Colún, mediante los flujos e intercambios
econúmicos, laborales y humanos cada vez mós intensos, con
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el resto de las diversas óreas funcionalmente diferentes de
dichas ciudades . Así, mós que un obstóculo al desa-
rrollo urbano, tales sitios de defensa deberón participar
de la dinómica de evoluciún urbana de las dos principales ciu-
dades del país, sometidas a importantes mutaciones y a una
rópida evoluciún y expansiún . Ello seró tambiñn igualmente
cierto en las 17 .315 hectóreas de las óreas de coordinaciún mi-
litar para entrenamiento,en donde se ha acordado la partici-
paciún de las fuerzas armadas panameáas en actividades de
entrenamiento . En las 30.000 hectóreas de las óreas para el
funcionamiento del Canal y de las óreas de viviendas adminis-
tradas por los Estados Unidos, la Repéblica de Panamó tiene
la capacidad de expedir licencias de uso de tierras,aunque los
Estados Unidos pueden o no aceptarlas segén afecten el fun-
cionamiento de la vía acuótica interoceónica . Valga advertir
que en tales óreas Estados Unidos súlo puede ejercer los dere-
chos claramente estipulados en el Tratado y por consiguiente
no tiene la capacidad jurídica de establecer y desarrollar uni-
lateralmente actividades que no estñn íntimamente relaciona-
das con el funcionamiento y defensa del Canal . Con mayor
vigor aén que en las óreas militares y en particular en los si-
tios de defensa, tendró la Repéblica de Panamó la posibilidad
de integrar plenamente al tejido urbano de las ciudades de
Panamó y Colún, las óreas urbanas para uso civil de la Comi-
siún del Canal de Panamó . En ellas, tambiñn la Repéblica re-
cupera plenamente sus derechos jurisdicionales y toda la ca-
pacidad para orientar el uso del suelo urbano . Ademós, esas
óreas como Balboa, Los Ríos, Paraíso, Diablo y Margarita,
son barrios de las ciudades de Panamó y Colún, dependientes
de sus administraciones municipales . Por otra parte, hay
algunas óreas que revierten a Panamó en las cuales los Estados
Unidos tendrón algunos derechos específicos para realizaracti-
vidades muy precisas . Mencionemos,por ejemplo,el curso del
río Chagres desde la Represa Madden y los fondeaderos de
naves en ambas entradas del Canal. En otras óreas que tam-
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biñn revierten al pleno uso de Panamó, los Estados Unidos
tienen algunos derechos para participar en la decisiún sobre el
uso del suelo. Así, en el sector Pacífico, en las islas de Naos,
Culebra, Perico y Flamenco, en la faja costera que se extien-
de desde el Puente de las Amñricas hasta Veracruz, en el Ce-
rro Ancún y en los poblados de Paraiso y Pedro Miguel cual-
quier actividad o edificaciún que autorice Panamó deberó
contar con el visto bueno de los Estados Unidos ya sea por-
que afecte el funcionamiento del Canal o porque perturbe
algunas actividades militares de transporte y comunicaciones
segén el caso . Igualmente sucede con los terrenos aledaáos
a la Isla Galeta en el sector Atlóntico . Finalmente, no debe-
mos olvidar que los cambios en el uso del suelo de las óreas
portuarias y ferroviarias tienen que contar con la aquiescencia
de los Estados Unidos mediante su participaciún en el comi-
tñ portuario y ferroviario, para evitar decisiones que puedan
afectar el funcionamiento del Canal, cuyo cauce e instalacio-
nes son contiguas a las mismas . Todos los mecanismos de
consulta permanente y de concertaciún contenidos en las Co-
misiones y Juntas paritarias tienen el propúsito de resolver
cualquier conflicto que pueda surgir en el cumplimiento coti-
diano o por la rígida interpretaciún de estipulaciones que
súlo representan un marco general de acciún .

La respuesta a la pregunta clave : la recuperaciún de la
Zona del Canal de Panamó, ücúmo y para quiñn? dependeró,
en gran medida de la aceptaciún, por parte de la Universidad,
del magnífico reto que representa la participaciún de Panamó
en el uso y administraciún de su territorio nodal . La misiún
de la primera Casa de Estudios es,en este sentido,la de formar
el personal capacitado del mós alto nivel que pueda, efectiva-
mente,ocuparse de la administraciún misma del Canal y de los
territorios y actividades recuperados. Afortunadamente el De-
partamento de Geografía cuenta con un equipo profesional de
excepcional calificaciún en relaciún con las otras escuelas de
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Ciencias Econúmicas y Sociales . Con los nuevos programas
de estudio, la organizaciún mós eficiente del equipo profeso-
ra) segén sus capacidades acadñmicas y el establecimiento de
nuevas carreras como la de Geúgrafo Profesional esperamos
que el Departamento de Geografía prepararó a expertos que
tambiñn participarón en la tarea mós exaltante de esta gene-
raciún, la de consolidar la recuperaciún de la Zona del Canal
de Panamó en beneficio de todo el cuerpo social, de la colec-
tividad nacional . Sabemos que la tarea que le espera a la Uni-
versidad y en particular a los geúgrafos no es nada fócil . Es-
capar a la repeticiún inmutable de los mismos mñtodos, de
las mismas tñcnicas ; imponerse una rigurosa disciplina de es-
tudio y competencia acadñmica ; luchar activamente contra el
caos y la irracionalidad y aceptar el espíritu crítico como la
actitud mós deseable y generalizada son expectativas que a
muchos pudieran parecer ilusorias o en el mejor de los casos
de difícil realizaciún . Sin embargo, creemos que no queda
otra alternativa . Hay que recuperar todo lo perdido, las
oportunidades ignoradas, el tiempo despreciado y avanzar a
una velocidad de crucero para treparse al fin al carro de la
historia, que es el carro de la cienciay la tecnología mós avan-
zadas, de la curiosidad intelectual y de la investigaciún crea-
dora . Nuestra confianza se apoya en la experiencia que el
Departamento de Geografía se pondró una vez mós a la al-
tura de las circunstancias y que los gñografos podrón aportar
su inteligencia y su saber en la participaciún de Panamó en la
correcta ejecuciún del Tratado del Canal. De esa forma aáa-
dirón sus esfuerzos al de todos los otros panameáos para ga-
nar la batalla al subdesarrollo y alcanzar la completa indepen-
dencia nacional .
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EL ANALISIS REGIONAL Y CANAL DE PANAMA, de

Omar Jañn Suórez, lo componen seis estudios geogróficos y

ensayos, los tres primeros con una visiún general sobre las

divisiones regionales del Istmo, desde el siglo XVI hasta hoy,

la teoría regional panameáa desarrollada por geúgrafos y

planificadores, reflexiones teúricas acerca del anólisis regional

aplicable al caso de Panamó y una presentaciún de las cinco

regiones activas del Istmo : el Dariñn, Bocas del Toro, la

regiún metropolitana, la central y Chiriquf . Los tres restan-

tes plantean los aspectos regionales relacionados con la exis-

tencia del Canal de Panamó : las implicaciones geogróficas de

las negociaciones del nuevo Tratado del Canal, la base teúrica

y la metodología de las mismas, y .consideraciones sobre la

correcta aplicaciún del Convenio canalero para facilitar el

mejor desarrollo regional del Istmo de Panamó. ANALISIS

REGIONAL Y CANAL DE PANAMA constituye una refle-

xiún ampliada de los fenúmenos regionales, que se funda-

menta en la rópida evoluciún que ha sufrido el espacio deri-

vado conocido como Istmo de Panamó, cuyo ritmo se inten-

sificaró en un horizonte temporal previsible hasta por lo me-

nosel alba del siglo XXI .
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